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leido por S . M . la Reina en el acto so
lemne do abrirse las Cortes del reino el 

8 de noviembre de 1861. 
Señores Senadoresy Diputados: Siem» 

pre me ha sido grato verme rodeada de 
los Representantes legítimos del fiáis; pero 
nunca mas que hoy, en que mi corazón «le 
Madre, oprimido de dolor, necesita de los 
consuelos que solamente Dios y los quo 
nos están unidos por vínculos de adhesión 
y de carino puedení pr<raoroionarnos len' 
dias de grandes aflicciones. 

Ninguna alteracioo ha ocurrido en 
nuestras relaciones amistosas con las po
tencias de Europa desdo que su suspen
dieron los trabajos de las Corles. 

Ei Santo Padre, objeto siempre de 
tierna y profunda veneración para lodos 
los-católicos, escita mi constante interés 
y mi filial solicitud. He procurado que los 
Gobiernos de las naciones coloeadas bajo 
su santa dirección se reuniesen á fin de 
investigar los medios de darle en sus Es
tados la paz y seguridad necesanas pata 
ejercer con independencia las augustas 
funciones de su sagrado poder. Mis senti
mientos me animarán á continuar estos 
esfuerzos, satisfaciendo asi los yotos do 
mis subditos, en cuyos corazones arde vi
va la fé. religiosa de nuestros mayores. 

Tengo la complacencia de auunciaios 
que las diferencias suscitadas con Vene
zuela se han terminado por un arreglo 
satisfactorio. En él, como veréis, se han 
consignado los principios inviolables del 
derecho de gentes, y dando a mis súb.Fi
tos las reparaciones debidas por los aten
tados de que han si lo objeto, s 1 han es
tablecido las garantías necesarias para 
¿ Y j i ¿ r su funesta repetición. 

Los u¿?° r denes V escesós han llegado 
el desventurado, pueblo 
tas l i t a d o s , menospre-tnejicano. Rolos • w B « w . « r . T « 

ciados los derechos, condenados mis si 
ditos á graves alentados y á 
peligros, era indispensable dai 

un ejemplo de saludable rigor y un testi
monio de elevada generosidad. 

Mi Gobierno teñí 1 preparados los ele
mentos necesarios pira este fin, cuando 
fueron objeto de una nueva violencia los 
grandes .Naciones cuya tolerancia Orair 
aquel pueblo no pudó atribuirso jamas 
á debilidad. Los agravios eran comunes. 
La acción debía ser colectiva. Mi G O I M ' . T -

j 'po'lááejjéaba. Sus esfuerzos para combi
narla hablan sido anteriormente eficaces 

¿y iclivos; pero el resultado no correspon
dió entonces á sus «lesees. Si ahora hu
biera'sucedido lo mismo, su resolución 
h 1 )iia sido enérgica, su acción (nstáhtá-
nea.y decisiva. 

La ¡Francia, la Inglaterra y la [íspaüa 
se han puesto de acuerdo para alcanzar 
las repar.ifiiones Jebida^ a ¿us ng»avios , 
y las garantías n c ^ a r u s de (|ue no se 
re )etirán en Méjico los intolerables alen-
la(Ios que han escandaliza di al 111 uní' 
afrentado á la humanidad. De este 
S 3 realizará el pensamiento ti cuya ejeoú-
cion habi 1 dirigido mi Gobierno "sus cons
tantes esfueizos. Oporluuam¿nle se os dará 
cuenta del Convenio que con este objeto se 
ha /trinado por los Representantes de las 
tres Potencias. 

La presencia de sus fuerzas navales y 
terrestres en los pu los mas importantes 
de las costas de Méjico no podrá menos, 
lie traer á la reflexión a los partidos qu« 
despedazan aquel desgraciado país. Si la 
paz rddaciera en él á ¡a sombra dt un 
Gobierno sólidamente constituido, nos fe
licitaríamos de haber contribuido á darle, 
una vez la existencia de la civilizaciou, 
y otra la del orden con Id independencia 
v í a libertad, líspaüa deseara siempre 
que los pueblos del Conli ¡ente americano 
acierten á proporcionarse el goce de tan 
inapreciables ventajas. 

La isla Es¡)anola, el primer dcscúbrf-
mienio con que el gran Coípb innoi lalizó 
su nombre, ha vuelto á formar parte de 
la Monarquía. El pueblo dominicano', 
amenazado da enemigos cstet i iros, fatís? I -
do de intestinas discordias, invocó en me
dio de *us confíelos el nombre augusto de 
la Nación á quien debió la civilización y 
la vida. Contemplar impasibles sus des
gracias, desatender sus votos, inspirados 
por altos recuerdos, y por un amor jamás 
eslinguido hacia Espafla, hubiera sido in
digno de nuestra nobleza. Convencida de 
que er.m espontáueos, unánimes, no va« 
ci!é en aceptarlos, atenta á la honra aun 
u¡as qoo á la ronveniencia de mi pueblo. 

Los dominicanos han visto realizadas 
sus esperanzas. Los* elementos de riqueza 
que encierra su fértil suelo empiezan a 
desarrollarse en el seno de una paz pro 

ADVfiRYICNClA BDtDOKftáftjJ 

Las disposiciones de las Autoridades, e-acepto 
que sean á instancia de parte no IHJDM , »e inMi-i-»-
rán oücialmente: a&imhrao cnalquier anuncio con 
oernidntí al servicio nacional, que díni.<nen delaa 
¡nlsrnas-, pero los de iotorás particular pagarán su 

~ * . . . i 11 mil 1 
.11/. 

hueilasde las pasadas discordias. El ejército imprenta esté garantida pon ina ley que 
y [a escuadra de la isla de Cuba, llevando d>je andio campo k la emisión del pensa

miento y reprimí á la vez los oscesos da á Santo Domingo el glorioso estandarte de 
b 

nu. 
Castilla, infundieron "segtirllad á sus h*- las pacones. Dar prendas seguras á la li-
bitintes, temor y respeto á sos enemigos: bertadindividual conciliándo'acon elórden 
Eueron generosos con estos, porque hrtncl y fcon los principios tutelares de las socie* 
han tenido la misión de oprimir á los d é - • dádes, es el gran probhstmr-qae deben r e 
hiles. ' solver las leyes políticas para no provocar 

La ejecución de las estipulaciones del reacciones absurdas ñi_ funestos sacudí* 
tratado de Vad-Rás, que puso término á ' raíanlos. 
una guerra gloriosa, halló graves difioul< |La reforma d ^ J ^ x ^ l o q l o r a l recla-
lades.! Para renovarlas,'el'Sultán dé Matv l mará también pronto vuestro prefunlo 
mecos en vio á mi corte como embajador : examen. La eslensiondel voló activo hará 1 

á su hermanoel príncipe Muley-el - . \bbis , ' quulodos los intereses legítimos estén re-
y en breves di ts b in fjuédatjo resuellas, 'presentados en el Congreso. Las modi-

El convenio que se os prcsenlará nada das aconsejadas por la esperieacia.im-
iñnova en el traía lo de paz Todos los de- pedirán quo el artificio, y la coacción a k 

'..«mu la vordad do loo olcoolonos. La l ey , ullT 
reprimieodo la violencia y el fraude, ase^Kii.i! 
gura la .libre manifestación de la opinión 
pública. 

ÍBI Gobierno, para devolver á las Cór
ales] el ejercicio de una importante preroga-

tiva y afirmar el principio.de la clesamor-
liz.eion, propondráá las Cortes en s a diaii.i* 

liecltos adquiridos por él conservan su pri
mitivo v i g o r . Al determinar la forma de 
pago de la indemnización de guerra , he 
consultado los sMitimientos de la nación 

ndo y ; española, que se mu3stra siempre geoi?ro. 
modo | á a después de la victoria. 

Ella acompañará por todas parles a 
nuestra bandera, si la Divina Providencia 
tiene reservados nuevos cómbales ó nues
tro Ejército y Armada. Entretanto, son, 
como siempre, rao lelos de disciplina y de 
fidelidad. 

l " 1 «Mi Gobierno dedica sas'niayores afa
nes á perfeccionar su organización, aumen
tando los elementos de fuerza y de p íder 
¡rae proporcionan á los pueblos los p r o l i : 

¡jios'os adelantos de las ciencias y de laci -
viliz i¿ión. 

La marina, cuyo desarrollo ha recibi
do ya considerable .impulso, volverá á 
ocupar el alto lugar de que la hicieron 
descender errores y desgracias lelos 
de inspirarnos desalíenlo, deben hervirnos 
de poderoso estimulo y de provechos» en-
3 a'ianza. 

Sucesos graves por sus tendencias alar
mantes para la sociedad, lu-baro •»»! órdín 
público c!i algunos pueblis ÜC las provin
cias de Andalucía. Para reslahlec Ié y 
castigar á los culpables de ton criminal 

diva, 110 fué preciso recurrir á medi
das extraordinaria. Mi Gobierno dejó es-
pedita la acción de los tribunales que para 
estos casos establecen las !eye»\ 

La definitiva organización de la Ad.mi* 
nistracion pública reclama el pronto exá-
meu y aproba:ion de los proyectos d • ley 
presenladqí.en la anterior legislatura, Los 
iiueblos y las provincias a!c.nzaruii , con 
leyes «como.laJisá sus oólablc-s adel ratos, 
la'amplia intervención que les corresp m-
de eu U iirecciun de sus negocios y en 
el cuidado de sus intereséis, sin que por 
ijáto sa disminuyan lo£ medios queía auto-
rilad í n s i t a para conservar eu todas 

f parles el orden público, piimera necesidad 
perpetuos I fuuda, y el celo y la justicia de mi Go- j de los Estados, 

á la vez I bierno y de las autoridades borrarán las 1 Mi Gobierno desea que la libertad do 

1 i y (•Lntjiíj'iJíet . S Í J O I J ti adtefn tam la I v .uSí K.U «j. n\**.ux <.n j l 0 , 
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la derogación de la refor o a constitucional, 
en los términos que tiene anuncia los. 

Mi Gobierno os presentará inmediata* 
mente loa presupuestos del Estado para el 
ano próximo.'Los producios de los actuales 
impuestos bastarán para cubrir los gastos 
ordinarios; y hallándose atendidos con los 
recursos que anterior lente habéis volado. : 
los que: ocusiuoa el necesario fomento de 
las obras públicas, de la marina y del ma
terial de guerra, no se.rá necesario exigir 
nuevos sacrificios á los pueblos. 

La instrucción pública ha debido á mi 
ííplrerno la mas constante solicitud, y 
pronto alcanzará la perfección apetecida, 
sillas Corles continúan prestando su esme* 
raída protección á este importante ramo, 
de cuya buena organización dependen en 
gran parle el bien, star y la gtorii de tai 
Naciones Mi Gobi-rm os presentará con 
(Míe objeto los opoilunos proyectos de ley. 

El impulso comunicado á tas obras 
públicas ha contribuido eficazmente al 
acrecentamiento de la fortuna y prosperi
dad del pais. M. Gobierno presentara á las 
Üórles los conveuienlcs proyectos de 1 ley 
para promover la ejecución de canales de 
riego, y para ei uso y aprovechamiento 
de aguas, que contribuirán á los progresos 
de U agricultura y de la industria. Sus 
intereses reclaman fa inmediata discusión 
de los proyectos presentados en la anterior 
legislatura sobre Balsas de comercio, y 
emiaion fe Obligaciones por las compartías 
concesión arias de obras públicas Proyec
tas de leyes hipm-laui-s sobre eró tito ter
ritorial, órganiracion de los Tribunales de 
comercio, y reforma de las sociedades • 

Imercauliles "por acciones, complelarán la 
' serie de medidas que mi Gobierno cons» 

j o - i siojjfcioaa isfiíTnb*.! oíonjíra f t h o i 
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dera necesarias para el rápido fomento de 
la riqueza pública. 

La prosperidad de las provincias de 
Ultramar es objeto constante de mi mater
nal solicitud. Su organización administra* 
liva se mejora incesantemente con instila-
ciones y reformas probadas ya en la Pe
nínsula, cuyo establecimiento he dispues
to, acomodándote á las circunstancias es
peciales de aquellos pueblos. De esperar 
es que los sucesos estraftos que tan honda 
perlurbacinn producen en las con liciones 
industriales y mercantiles del mundo en
tero, solo afecten momentáneamente el 
progresivo desarrollo de los grandes ele
mentos de riqueza que encierran. 

Ardua, espinosa, pero también grande quedando en la isla de este nombre el que 
uagnífica es la misión de los legislado- allí existe del regimiento Uei Uey, cu el 

Art. 3 / El batallón de artillería de á 
pié de Santo Domingo constará de cuatro 
compañías con la fuerza total de 50Qhom
bres, y será organizado en Aranjue?. 

Art. 4.° La compañía de artillería de 
montana, que en la actualidad existe en 
Santo Domingo, perteneciente al rftgimienlo 
del espresado instituto en esa isla, será ba
ja en dicho cuerpo, y quedará afecta al 
batallón de artillería de á pió deSanloDo* 
mingo, reemplazándose en el regimiento de 
montafia con otra que se orgaoizará en 
Cuba. 

^ í * I ^ | ^ r o f i í a ¡F e8' a y observará 
respftto i ü o|gani|acion del escuadrón 
de éanalleria catad «tes-do Sanio Domingo, 

y magnifica . 
res y de los Gobiernos en esta época de 
prodigiosas trasformaciones. Vano seria el 
empeño de llenarla sin el ausilio de Dios y 
sin el ejercicio de las virtudes que hacen 
á los pueblos dignos de los beneGcios de la 
libertad. 

Practicándolas con perseverancia, y 
unidos todos por un sentimiento común de 
amor á la Patria, nuestros esfuerzos, ele
vándola cada dia mas en la consideraron 
de las Naciones, la conducirán, libre de 
funestas revueltas, y al abrigo de las ins
tituciones constitucionales, á (os altos des
linos que ta tiene reservados la Provi
dencia. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

cual se formará otro en su lugar. 
Art. 6.° Las dos compañías del bata

llón de ingenieros de ese ejército destaca
das en Santo Domingo seráu constituidas 
•n sección separada, y se organizarán otras 
dos en esa isla para reemplazar á las an
teriores en el batallón á que actualmente 
pertenecen. 

Art. 7.° Los cuerpos que se organicen 
•n la Península no entrarán eu el goce del 
haber á razón de Ultramar hasta la fecha 
del embarque para su destino; entre tanto 
disfrutarán el señalado en la Península. 

Art. 8.* Por los parques de artillería 
•e proveerá convenientemente al armamen 
to de los referidos cuerpos. 

Art. 9.° El oquipo y vestuario de los 

guir los mismos cuatro á que se contraen 
los artículos anteriores. A los re ¡argados 
con mas de dos *¿os solo se les rebajará 
oste tiempo. 

Art. 6 / Si no se presentasen voluntarios 
en número suficiente, ha de procederás á 
llenar el vacío que jen el cupo de cada 
cuerpo resulte entre los individuos de tro
pa que tuviesen que servir todavía cuatro 
ó mas anos. A los sortéalos se les conce
derán las mismas ventajas de rebaja de 
tiempo que á los voluntarios en la que 
quepa sobre el plazo mínimo de dichos 
cuatro aAos establecidos como regla ge • 
neral. 

%\rl. 7.* Entre los alistados, de una \ 
otra ciase que reúnan las circunstancias 
BflCáUdM para su inmediato superior as 
censo, se concederá et númeroue empleos 
de sargentos y cabos primeros y segundos 
que corresponda á los cuerpos de nueva 
creación, según su respectiva planta; de
biendo preferirse los aspirantes que resul 
tasen con mejor derecho. 

Art. 8 / Se tendrá el mas escrupuloso 
cuidado de no comprender en el número de 
los alistados individuo alguno que ademas 
de sus buenos condiciones morales y mili
tares, no disfrute de una salud habitual-
mente robusta; pero no por eso deben ve 
i -idearse los reconocimientos con exagerado 
rigor 

Art. 9.° Todas las operaciones consi
guientes á dicho alistamiento han d-i acli* 
versean Aórminosquecldia25del próximo 

importe compensado del crédito con et 
débito.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor .Ministro, lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á Y. E. muchos anos.—Ma
drid 25 de octubre de 1861.—El Subse
cretario, Francisco de Uztáriz. 

euerpos de nueva creación será igual al de noviembre puedan Jos Directores generales 

R E A L DECRETO. 

Tomando en consideración lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1 .* Se orean con destino á la pro

vincia española de Santo Dc-ntogn, Hnt 
batallones de infantería de linea, uno de 
artillería de á pié, una compañía de arti
llería de montaña, una sección de dos com
pañías de ingenieros, y un escuadrón de 
caballería ligera. 

Art. 2.* Los batallones de infantería y 
artillería de á pié se organizarán en la Pe» 
üÍnsula, y los demás cuerpos en las islas 
de Cuba y Sonto Domingo, con Gefes, Ofi
ciales y tropas del ejército permanente. 

Art. 3.* Los dos batallones de infan
tería tomarán los nombres de Vitoria y 
San Marcial: el batallón de artillería, la 
sección de ingenieros y el escuadrón do 
caballería el nombre <ie Santo Domingo. 

Art. 4.* El Ministro de la Guerra dará 
las órdenes é instrucciones necesaaias para 
la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á veinticinco de octu
bre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano. —El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo O'Donuell, 

sus respectivos institutos en el ejército de 
•sa isla. 

Arl. 10. El importe de gastos que 
origine en lodos sentidos la orgaoizaciou de 
estos cuerpos será satisfocho por la Caja 
general central del ejercito de Ultramar, 
con cargo al crédito extraordinario que al 
efecto se abra. 

Art. 11. La organización de los espre
sados cuerpos queda cu la Península <i< 
cargo inmediato do los Directores geuera 
les de las respectivas armas, cuyas dispo
siciones encontrarán unaaeji va cooperación 
por parte de los Capitanes generales de dis
trito, y en la isla de' Cuna al cargo de 
V . E . . 

De Real orden comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos artos.—Madrid 2o 
de octubre de 1861.—El Subsecreta ¡o, 
Francisco de Uztáriz. 

Excmo. Sr.: El seflor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha á los Directo 
res generales de Infantería y Artillería lo 
siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer lo que sigue: 

Artículo i* Se procederá al inmedia
to alistamiento de 1500 hombres de infan
tería y 500 de artillería del ejército do la 
Península, con destino á los cuerpos de 
nueva creación para Sanio Domingo. 

Art. 2 / Ha de tomarse en primer tér
mino por base del alistamiento el enganche 
voluntario. 

Art. 3.° Esplorada que sea al efecto la 
voluntad individual, se admitirá á los qué 
soliciten servir en Ultramar, concedién
doles la rebaja de dos años, siempre que 
hecha esta rebaja les resten cuando menos 

nn escuaüron uecananena ngera con des* por servir cuatro aflos, cuyo plazo es el 
lino á la provincia española de Santo Do- menor con que pueden ser admitidos, 
mingo, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á Art. 4.* Los que aspiren el reenganche 
bien disponer lo siguiente: para Ultramar, dentro de las condiciones 

Artículo i.° La planta y fuerza de los de la ley de 29 de noviembrede 1859, se-
batallones de infantería de Vitoria y San rán admitidos con las ventajas que en la 
Marcial, números i.° y z * de línea, serán misma se espresan; pero no se concederán 
iguales á las de los batallones del mismo reenganches por menos tiempo del que se i 
instituto del ejército activo de Puerlo-Ri- necesario^ para completar el plazo de cuatro 

Número 44.—Circulares, 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de Cuba 
lo que sigue: 

«Para llevar á efecto el Real decreto 
de esta fecha creando dos batallones de in
fantería, uno de artillería de á pié, una 
compañía de artillería de montana, una 
sección de dos compañías de ingenieros y 
un escuadrón de caballería ligera con des

eo, y constarán, por consiguiente, de seis 
compañías cada uno, comprendiendo 750 
plazas. 
tu Art. 2 .* El batallón de infantería de Vi-, 
toria, número l . ' de línea se organizará en 
Barcelona, y el de San Marcial, número 2, 
•n Cádiz. 

anos en Ultramar. 
Art. 5.* A los individuos que estén re

cargados en el servicio se les concederá la 
rebaja del tiempo que se les hubiese im
puesto de aumento en su empeño primiti
vo, con tal que no esceda de dos aflos, y 
que después de ella les queden por estío* 

rem.tir á osle Ministerio un estado mimé 
rico de la fuerza alistada, con espresiou de 
los voluntarios y de los sorteados. 

Art. 10. Dicha fuerza continuara en 
los cuerpos hasta nueva disposición: cuan 
do esta se tome, los contingentes de infan 
teria se reu irán eu Barcelona y Cádií en 
número igual de hombres y clases, que
dando al arbitrio del Director general del 
arma, en vista de la situación d • Iin cuer 
pos, designar los que han de enviar su 
gente á cada uno de estos puntos; y la fuer 
za de artillería se reunirá en Aranjucz. 

Art. 11. Los Oficiales nombrados por 
los Gefes de los cuerpos y en su caso por 
los Capitanes generales, si atendida la si
tuación de las tropas se considera conve
niente reunir dos ó mas contingentes bajo el 
mando de un solo Oficial, entregarán la 
fuerza de su carga á. los Gefes de los nue
vos cuerpos en que ha de tener ingreso, y 
al propio tiempo entregarán también las 
filiaciones, libretas, listas y demás docu
mentos correspundiontes; en la inteligen
cia de que la tropa ba de ir ajustada, por 
fin del mes en que se verifique la entreg t 
con cuya lecha será baja y alta respecti 
vamente. 

Art. 12. Los alistados llevarán consi
go las prendas de su propiciad, al cooi 
pleto del numero de reglamento y en bue 
no ó mediano estido de uso. Para la mar 
cha se les facilitará ademas un capote, que 
ies será recogido;al ser los individuos en
tregados á su nuevo cuerpo, donde recibi
rán otro. Los Oficiales conductores de las 
partidas son los encargados de recoger los 
capotes de que so trata; pero el importe 
de la conducción para devolverlos al cuer 
po de su pertenencia, ha de satisfacerse 
por los de nueva creación. 

Art. 15. Los Comandantes]de las par
tidas entregarán su gente con relaciones 
clasificadas deprendas formadas en sus 
cuerpos, serán responsables de toda falta 
ó indebida diferencia que en el estado do 
dichas prendas apareciese, asi como tana-
bien de no haberse observado durante la 
marcha cuantas reglas y prevencious se 
hallan establecidas para semejantes pasos 
pur punto general. • 

Art. 14. Todas las operaciones de 
contabilidad relativasá socorros y alcances 
ó deudas individuales se verifi ;aráu di
rectamente entre el cuerpo que entrega y 
el que recibe la tropa, entregando y reci
biendo al propio tiempo en metálico 

S E G U N D A S I O T O N . 

ftOBIEUNO DE LA P R O V i N O U Ut 

MA0RI0. 

Stecien de Haeienda. 

La Dirección general del Tesoro pú
blico, en 29 de octubre próximo pasado, 
me dice lo siguiente: 

Por el Ministerio de Hacienda, con fe
cha 1.° del corriente, se dijo á esta ofici
na general lo que sigue: 

limo, señor: El señor Ministro de lia-
ci'.'ii la dice con esta fecha al Director ge» 
neÑl de la Caja de Depósitos, lo siguiente. 

«limo, seflor: He dado cuenta ala 
Reina (O. D. G.|) del espediente ins
truido en este Ministerio con motivo de 
la consulta hecha al mismo por la DU 
reccion general de Contabilidad, acer
ca de si han de reputarse como depó» 
sitos necesarios y por consiguiente deven
gar intereses, las cantidades procedentes 

¡' de subvenciones conoe lidasá varios Ayun. 
lamieolos para construcción de escuelas 
qué se han constituido bajo aiiuel concepto 
en ¡a Caja general de Depósitos, por no 
haberse aplicado aun al objeto á que se 
destinan. Bn su vista, y considerando que 
la buena gestión de los intereses del Es
tado acanseja la adopción de un correctivo 
que evite lo absurdo del caso, pueilo que 
seria muy anómalo que el Teseroabonase 
intereses *á los mismos fondosque facilita, 
con arreglo al presupuesto general de «jas* 
tos, para cubrir obligaciones afectas al 
mismo, como asi también que estos ausi-
líos, otorgados á los municipios por el Go« 
biemn.de S. M. en ejercicio de su acción 
lutelur y protectora, sirvieran de funda
mento al lucro, por la especulación ó ne
gligencia de los representantes dolos pue
blos favorecidos; S. M , conformándose 
con lo propuesto sobre el particular por 
la Dirección goneral del Tesoro público, 
se ha dignado resolver por punto general, 
quemo devenguen interés.alguno las su
mís <le la indicada pro • -1 >ucin, ni las que 
reconozcan igual índole, ya cu i .tituidas ó 
que en lo sucesivo se constituyan en la 
Caja general de Depósitos; o;ijo el con-
copio de que esta declaración uo sentirá \ 
de úbic 1 para que ios Av.unt imienku de
jen ila imponersiuiiulnc, os dicho Esta
blecimiento las .cantidad** qu| perciban, 
del Tesoro y no puedan por cualquw cir
cunstancia tener inmediata aplicaoiou á su 
objeto. » 

De Real orden lo comunico á'V. 1. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. De la propia orden, comunicada por 
el referido seflor Ministro d • II «cienda, lo 

| traslado á V. I. para iguales (ices. 
Li Dirección general de mi cargo la 

' inscribe á V. S. á lio de qu * por medio 
, del Bntelin Oficial, se siivi ,poaerla en 

Qo.mcimiento de los Ayuntamientos deesa 
provincia, para los efectos qao S Í indican 
en el último caso áqu ; se contrae la mis
ma. 

Lo que he dispuesto se inserte ,en este 
periódico oficial á los fines oportunos, 

Madrid 9de noviembre de .861 . - E l 
Marqués de la Vega de Ar nijo. 

http://biemn.de
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Concluye la cuenta del Cantón de Bagaje de Las Rozíís, perteneciente al tercer trimestre de I 8 G 1 . 

TERMINACIÓN DJBl, SERVICIO. 

. Carmina 

Latreano Gallego . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

RamooGarrido • • 
Silferto González. . 
Felipe Froy . • • 
Antonio García . • 
Andrea Marlin 
Froilan Paz . . • 
M G a r r i d o . . • 
RafaefVilla . . • 
Andrés Martin. . . 
Anastasio Martin.. . 

• Víctor Rebordinos... 
I Facundo Son/.. . . 

Saturnino Nieto.. . 
CO Remigio lY-ruandez. 

}•>•• N i1 lo 
Maouol Mando . . 

• Pascual Rodríguez... 
Antonio Arsuaga. . 
Pascual Rodríguez.. 
José María Quiñones. 
Eleuterio Horranz . 
José Nielé;. . . . 
Francisco Sanfíz. . 
Engracia de Bustos.. 
Aniceto Robledano. . 
Manuel Rodríguez . 
Petronilo- Verbo.. . 
Manuel Rodríguez . 
Meliton Serrano.. . 
Sandalió Panadero... 
Gregorio Tejero... . 
Jq& Llamábales.. . 
Ramón CoriB.. • • 
José Macla Fernandez. 
LeonGonealez. . . 
Viqtorio González . 
Saqtos. de la. Fuente. 
Higinip Fresno. . . 

p o c a . 

). Horau 
i 
3 

. ? 
I -

Mes. Año. 

. 5 2 1 S n t l . i v . 1 8 8 1 
6 2 4 id. id. 
3 2 5 id. i d . 
5 2 5 id. i d . 
6 2 5 id. i d . 
6 2 7 id. id. 
5 28 id. id. 
8 3 0 id. f d . 

. 7 « Julio. id. 

. 8 9 id. id. 

. 7 1 Id. íd. 

. 7 9 lór. id 

. 4 10 id. id. 
. 7 10 id. tí. 
. 4 20 id-. id. 
. 7 29 id. id. 
. 6 2 7 id. id. 
. 6 1 Agosto. id. 
. 4 2 1¡d. id. 
. 0 0 Id. id. 
. 4 10 id. id. 
. 4 i : ¡ i d . id. 
. 4 17 id. id-
. 4 28 id. id. 

5 2l¡ id. id. 
. 4 1 Setbre. id. 
. 6 5 id. id. 

6 9 id. id. 
5 17 id. id. 

, 7 1 id. id. 
6 2 5 id. Id. 
6 2G id. id. 
6 28 Julio. id. 
6 6 Agosto. id. 

id 6 15 Setbre. 
id. 
id 

6 id id. id. 
7 18 id. id. 
| 18 id. id. 
6 20 id. id. 
6 22 id. id. 
7 27 id. id. 
8 30 id. id. 
2 18 id. id. 
2 ! ¿1 id. id. 
2 í >!» id. id. 
2 ! N id. ¡d. 

BAGAJKS. 

Carros 

bueyes 

» 
» 
» 
* 
» 

¡ a_ 
» 
R 
» 
» 
» 
• i 
! 
1l 
» 

ídem 
de dos 
mula¿. 

&d>alle-
rías ma

yores. 
Id. me
nores. 

Gomieitz* 
el 

servicio en 

1 

I I 
• 
» 
I 
» 

Las Rozas 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Araváca. 
id. 
.1 . 

id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
Pt 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Boadilla. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

PenJes. 
id. 
id. 
id. 

Person* ft quien ee- pre¿U. I Cuerpo á que pertenece-

Jjian A lmez y otaes . 
Teniente d e . . . . . 
Secundino Angnlo... . 
María Ries vlalra. . . 
Francisca Bártabad.. . 
alztoMora 
Antonio Fernandez y otro. 
lijilvestre-Saflcboz . . 
Lorenzo Nest al . . . 
Paulino Baños . . . 
Francisco Domínguez... 
lorenzo Nestal . . . 

ídem 
[ A n t ó n v Boquerta 
fjosóM.. • . . 
Lorenzo Nestal... 
• . ,id«r 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Andrés Blazquez. 
Santiago Altare/.. 
Jacinta Martínez. 
Santiago A l m e z . 
Basilio Cerceda... . 
Pablo Fernandez y otro 
JoséGil. . . . 
Juan QuiSones. . 
Ángel Moreira . 
VlcJtor López. . 
JoséGil . . . 
Juan Quiñones. . 
Francisco Garda. 
Antonio N a m r o . 

Punto ilo la 
|es | iedicion. 

1U e x 

presos. 
Cazadores de Vergara. 

Caballería de Numancia. 
Presos. 
Pobre, 
ídem 

Presos. 
Coraceros de Borbon. 

Guardia civil. 
Infantería de Borbon. 
Infantería de Marina. 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 

Granada. 
Guardia civil, 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
[den 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

' Guardia civil. 
.". . . Enfermo, 

ídem 
Preso. 

Guardia civil. 
Enferme. 

I Madrid. 
RS. Ildefonso. 
|5 . Lorenzo. 

Madrid. 
Ídem 

& a s Roza», 
Madrid. 

IS. Lorenzo. 
Madrid, 
ídem 

Teluan. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Valencia.-1 

Madrid, 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

-Ídem 

\tm 
ídem 

» 
Boadilla. 
Madrid. 
Boadilla. 
Brúñete. 

» 
La Adrada. 
Quijorna. 
Boadilla. 

• 
¡Chapinería. 

Quijorna. 
ídem 
ídem 

PASAPÍ 

Autoridad. 

Gobernador. 
(Jefe de ÉL M 

ídem 
Gobernador. 

. ídem 
Alcalde constit. 
Alcalde correar. 
Gefe de E. M. 

Gobernador. 
Capitán general. 

. ídem 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Capitán general 
Gobernador, 

ídem 
Id«?m 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ldO». 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
ídem 

» 
Ídem 
ídem 
ídem 

a 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

FWBA.S. 

I!) 
22 
22 
2 4 
2 2 
2») 
2 7 
2 8 
30 
9 

26 
30 
30 
2 4 
10 
30 
3 0 
3 0 
3 0 
3 0 

0 

ú 
3 0 

¡30 
3 0 
3 0 f 
3 0 
¡30 
3 0 
;30 

» 
4 

13 
15 
17 

B 
16 
feo 

Ü26 
) n 
I S 
2 0 
2 8 
.28| 

Mes 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 
¡I . 
id. 
¡ *. 
id* 

Enero. 
Junio. 
Abril. 

Enero, 
id: 

Agosto. 
Julio. 

Enero, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i 
Agosto 
Setbre. 

id. 
i(L 

• 
id. 

Ü 
i 

id. 
id, 
id. 
id. 

U _ 
s. 1 'ueblo en 

Procede que se Carros 
l asistido ( ormino el I de 

Año. de - servicio, iHieyes 

. 
• 

—=— 
1861 M.i lrid. 

> 

Guadarrama 
id. Navacqr.* Madrid. » 
id. Galapngir. MI ("Pardo. 
id. M.idrid. - Guadarrama - * 
id. ld;m s. Lorenzo. - » 
id. Las Rozas. Madrid. 
id. Madrid. Guadarrama » 
id. S. Lorenzo. Madrid. l> 
id. Aravaca. ídem n 
id. Madrid. Las Rozas. » 
id. l'-n. ¡ii. Ídem » 
id. Aravaca. Madrid. u 
id. ídem ídem • 
id. Ídem ídem I 
id. Valencia. Las Rozas. » 
id. Aravaca. Madrid. 
id.~ ídem ídem » 
id. r ídem Id'm 
id. ídem. ídem | a 
id. tdem tdem D 
id. ídem Ídem 1) 
id. ídem. ídem » 
id. ídem ídem 
id. Ídem ídem | 

id. ídem ídem i 
id. ídem Ídem 
id. ídem ídem * 
id. Ídem ídem » 
id. L Ídem Idom • 
id. Ídem Idejn 1 
id. Ídem ídem n 
id. ídem ídem »» 

id. San Martin. ídem D 

id. » ídem R 
id. Getafc. Las Rozas. » 
id. Boadilla. Madrid. » 
id. Brúñete. Idcm | 

id. Boadilla. Navalcarn.* | 
•d. 
id. 

La Adrada. Madrid, 
ídem 

» 
n 

•d. 
id. Quijorna. 

Madrid, 
ídem 

» 
n 

id. Boadilla. Navalcarn.0 R 
id. ídem Ídem • Id. Brúñete. 
id. • ídem • id. » ídem 
id. n Ídem l * 

LLEGÓ CON 
-—•—'i Leen t-de 

Ídem Caballe iiurcha 
de dos rías ma- 11. ni-- ;dtoim-
nudas. • .norfcL. l-l-s. 

0 a 7 5 i | 2 
» 2 3 
4 » » 1 i | 2 
» 2 51(2 
1 » 51|2 
1 » 3 

M » 2 51|2 
i t » 3 

- i : B » 1 i |2 
» i 1 1(1 » » ^ 1 1|2 
i U » 1 i)2 
• n i 1 i |2 
»* ja. i 1 112 

• ». i i 1¡2 
i I 1)2 

» » i i l |2 
I) R 1 1[2 

• • | i i[1 
i D ~ i) i i | 2 
» n 1 1 1(2 
i R 11,2 
» » i l | 2 

» R f l[2 
» » { 1 ll2 » • 1 1)2 
» • 4 i i |2 
i i» » 1 1¡2 

i i » 1 l|2 
» 1 • 4 a r~- R ( 1 | 2 
» n 1 •1 1|2 
» i 3 

• n i 3 
n R 2 
n i 3 

» » i 3 

0 » 3 

• » t 3 
1 m 3 

» R 1 3 
t n { 3 
» 9 { 2 

M 9 i 2 
9 a i 2 
» a 1 

•Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Oaglon. á que me refiero y certifico. V |>ara los efectos qée ^seribo-et art. 43 del 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 26 de mayo de 1858 para Iterar á efecto lo que dispone la Real 

Las Rozas á 15 de octubre de 1861. - V . # B.*—El Alcalde Presidente, Félix Gómez—Ei Secretario. Narciso de la Cueva. 

de 18 de agosto de t$T7 sobre eontfatí dp Bagajes, libro la prese ufé en 

http://Sntl.iv
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S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN QUIR1AL DB LOTERÍAS. 

Elilia 18 de! actual, á las dos de su 
tarde, se celebrará en esla Direcion geno-
ral, pública subasta para la adquisición de 
2000 resmas de diferentes clases de papel, 
eon destino al departamento de operacio
nes mecánicas, según el pliego de condi
ciones inserto en la Gacela correspondien-
te al 10 de octubre último. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 11 de noviembre de 1SG1.— 
llanuel Muría Hazañas. 

El día 18 descorriente ,á la una de su 
tarde, se celebrará en esta Dirección gene
ral, sita en el piso bajo de la casa deno
minada Los Consejos, pública subasta pa« 
ra la adquisición dé5600 resinas de papel, 
con destino á la impresión de pagarés de la 
lotería primiliva^egun él pliego de con 

Valdetorres 5 de noviembre de 1861. 
— El Alcalde constitucional, Ceferino 
Martin. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 
Autorizado en debida forma el Ayun

tamiento constitucional de Los Molinos, ha 
acordado arrendar en pública subasta, por 
lodo el afto de 1862, un molino harinero, 
perteneciente a sus propios , bajo el tipo 
de 5944 r$. vn., y competente pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
desde esto dia en la secretaría de la mu* 
nicipalidad, señalando para sus dos re
males los domingos 17 y 24 del corriente 
mes, de diez a once de sus respectivas 
mañanas, en la sala consistorial, previo 
el loque de campana; 

Lo que se anuncia al público para ta 
común inteligencia de lidiadores que quie
ran tomar parte en l a subasta. 

Los Molinos 6 de noviembre de 1861 
—El A. C , Pascual Alón sor 

? r r s 9 B 

-«—» — i —i — T ~* o o o o o o 
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o s 3 J o. a 
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c e . 

A L G A L D I A - G O R R E G I M I E N T O DE 
MADRID-

De los partes remitidos en esle dia 
diciones publicado en la Gaceta correspon- p o r j a intervención de arbitrios muniei-
diento al 16 de octubre último. pales, la del mercado de gianos, y nota 

Lo que se avisa al público para su co« ¡ | j Q artículos de consumo, i 

R—JG jms — — 9^4 

•g C Cu Q. O. _ 

p c • * -i 
f-l. CO O 

nocimieuto. 
Madrid 11 de octubre de 1861.—Ma

nuel María Hazañas. 

sulta lo siguiente: 
\ Entrado por las muertas 

foy-
en el dia de 

AYUNfAMIEiNTOS. 

Alcaldía constitucional do Valdetorres. 

El Ayuntamiento constitucional de o s 
la villa, autorizado competentemente, ha 
acordado arrendar en pública subasta con 
la facultad de la csclusjva en Mas ventas 
al por menor, jos derechos de los artícu
los de consuniosLde la misma, para el año 
de 1862, bajo las condiciones establecidas 
que están de manifiesto en su secretaría, 
y presupuesto «guíente: ? 

> > ; « I 
a 1 - 1 3 

2514 
2512 
4584 

102 

569 

• 
3 

9» —1 Q. 
5* 
o 
ST 
• %x 

b© -OD 00 

O O 

< 
•v < 
te 

H 1 

1 
té 

2. o 

O 

os 

1 

_ 

ex 
2. o. 
2- i 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carb n. 
vacas que componen 40.710 

libras de peso, 
carneros que hacen 15.222 

libras de pesa. • 
—¿TtXcerdos^legollados^^jL-: -
Precios de utrticulos al por mayor y v,e-

ñor en el dia de hoy. 

i '.arrie de vaca, jle 41 á 50 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 1¡ 
bra. 

ídem de ternera, de 78 ¿ 00 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar 
tos libra. 

Tocino afiejo, de 86 á 90 rs. arroba, de 50 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 50 á 52 cuartos libra 
Ídem en canal, de 75 1|4 á 78 rs. arroba. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. „ "¿ 
Vino, de 56 á 46 rs. arriba, y de 12 a 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzo- di.- 50 á 40 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 54 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 a 19 is. arroba, y di ' 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y do 2 

á 2 1|2 cuartos libia. _ fc „ m m 

Cádiz » 
Castellón. . . • 
Ciudad-Real.. • 
Córdoba 
Cortina 
Cuenca. . . . . 
Gerona 
íiranala 
Guadalajara. . . 
l luelva 
Huesca 
Jaén. ... . . . . 
León. 
Lérida. . . . . 
Logroño. . . . 
Lugo 
Malaga . . . . 
^Murcia. 
Prensa. . • . . 
Oviedo 
Patencia 

1 

1|4 
par 
l i2 

H 

. par j). 

w 

w "fe 

- » 
7 » 

par p . 
i l V 
á|8 p . 

. p a r . 
o H Pamplona par p. 
5 ? Pontevedra. . . . i P-

B O L S A D E M A D R I D . 

Coliiaeum del 12 ./e noviembre le 
ala* tres de la tarde. 

Salamanca. 
Sau Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria. . . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Yalladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

. 1|¿ 
iT 

1,4 
I ,>. 
par. 

3 | tó l . 
f m 

. j> 
1|2 
par. 
i \ \ 
par. 
Mí p . 
par d. 

» 
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» 
» 
» 
» 
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U 
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u 
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» 
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1|2 p . 
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l | 4 p . 
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» 
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FONDOS P Ú B L I C O S . 

a 

' i lulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-45 y 50 c.; á plazo, 49-60 
fin cor. á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi-
45*20 y lo . 

Deuda amorlizable de primera clase, 
ídem, 58. 

Ídem de segunda, no publicado, 15-40. 
Ídem del ¡>ersonal, id., 21*65 d. 
Acciones de carreteras.—Rmision te 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por Í00 anual, id., 97-15 p. 

Uemdea2000rs . , id . , 97.50. 
Ídem de 1.° de-jumo de-1851, de 

2000 rg., id., 96«50. 
ídemdeSi de agosto de l*'¡2, d<« 

2000 rs., id., 91-50p; 
ídem de f.* de julio de 1856, de á-

2000 rs., id, 95-25. ' % 
Ídem de obras públicas de i . 4 de julio 

dc"1858, id., 9 5 - 1 5 ? S l g 3 » ^ 
Ídem del canal de Isabel I I , de á 

1000 rs., 8 por 100 anua!, publicado, 
108-90. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, no publi
cado, 92. 

Acciones del Banco d<- Hsnaáa, idem, 
208-50 d. 

BOLSA |)E PARÍS. 

Noviembto REdfi 1861. 
Fondos franceses. 

por 100. . . • 69,50 
4 1|2 por 100 !r97 

F.apaúoles. 

5 por l O O i n l c r i o r . . 
ídem diferida. . . 
Amorlizable. • • 

Consolidados. . 3¡ jg 
—. 8 

— 

. 47 5|8 
. 42 
. 17 1|4 
. - 9 2 5 | 4 á l | 2 

CAMBIOS 

Lóm'.res 8 90 días íVeha, 49-65 d. 
Paris á 8 dias vista, í-22 d. 

Plazas del Weino. 

o» oí 00 
«a -i en o 

t>9 o 
o 

Precios de granos en el mercado de 
H 
O H > 
Vi 

en 
hoy. 

• 

En cuyas cantidades, y el aumento del 
5 por 100 para cobranza y conducción, 
son admisibles las proposiciones que se 
hicieren en el primer remate , que tendrá 
lugar el domingo 17 del présenle, y el se
gundo en el siguiente, dia 24 , de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, en la 
casa consistorial. 

Cebada de 52 á 54 rs. t ~ 
Mgarroba á 46 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 889 (anegas. 

—thie-lan por vender^__ili2]d. 
Precio máximo . . . 65 \\> 
ídem n.mimo 5 i 
ídem medio " ¡ . . . r 61,48 

Lo que se anuncia al público par., 
nleligencia. 

Madrid 12 de noviembre de 1801.— 
El Alcalde-Corregidor limjue déSesto. 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería.. . 
Avila.. . . 
Badajoz 
Barcelona. . : . 
Bit bao 
Burgos. . . • 
Cácere?. v v i i 

Daño. Benelici-

par. 
par: 
par. » 
par 
fl 
jiar. p . 
I|4 d. 

• 

.\ n i¿n @ o s ; 

LA V E R D A D D E i . ¿ P I L L A . 
Sociedad especial minera. 

En cumplimiento á. lo prevenido en el 
articulo 21 de la ley de Soríftdades mine
ras, han sido requeridos con o t a lecha ñor 
tercera y última vez, pan: que hagan elec
tivos !<>s dividendos que ade idan , entre-
gaudo: su importe al Recaudador de la So 
ciedad, don Manuel Blasco, lo* señores que 
a continuación se^espeesjm: 

lloii Hafuel Saútiugñ P.;rm¡noQ, dos ac
ciones nüras. 65 y 66, por l »s dividendos 
números 56 al 5o, Rvn. 840. 

Don Antonio Puebla, una acción núme
ro 64, i 50 al 56, iq\ 140 

Doña Amalia Fernando* Vidal, inedia 
ani.n del nüm. 50, id. 47 al 56, id. 100. 

M ulrid 10 de noviembre de 1861.—El 
PreBÍdeote, Domingo Calderón y Aguilera. 

928. 

L A A F O R T U N A D A . 
( H I Ñ A RARA C A S U A L I D A D . ) 

Sociedad especial minera. 
Esta~Sociedad celebra jui#la general es -

traordinaria de señores accionistas el diá 20 
del corriente, á las siete de la noche, en la 
Canora de San Gerónimo, núm. 40, para 
uóiiiUramíeulo de Presi.tente. 

» 

n 

--MajJrioLlS dénovlembre de 1861.—El 
¡ S :• ¡¿.río.—926. 

IJ.ITOIV, I>. JUAN "Xjrroriio GABCIA. 

del, mismo, Puebla núm. 1 9 . 
M A D R I D — i mí l. 


